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JUICIO: MIRANDA NICOLAS OMAR c/ EMPRESA DE DISTRIBUCION
ELECTRICA DE TUCUMAN Y OTRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 192/24-A3.

San Miguel de Tucumán. Atento a lo solicitado por el Sr. Perito Médico Oficial en la
presentación que antecede: póngase a conocimiento del actor a fin de que concurra
por ante el Cuerpo de Peritos Médicos Oficiales el día 06/11/2024 a Hs. 08:30, al
consultorio médico sito en calle Lamadrid N° 484, entrepiso de San Miguel de
Tucumán, a fin de que sea examinado conforme fuera ordenado por providencia del
03/09/2024, bajo apercibimiento de ley.

A tal fin el actor deberá concurrir con documento que acredite su identidad y todos
los antecedentes médicos que tenga en su poder. Notifíquese digitalmente.

Recíbase la producción del medio de prueba ofrecido en los términos del Art. 45 Ter
del C.P.A.. JF

Actuación firmada en fecha 09/09/2024
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